
 

1) - En el pliego se establece "El servicio de monitoreo y respuesta será brindado 
en los días y horarios que no sean cubiertos por el servicio de portería " 
Teniendo en cuenta las siguientes definiciones: 
* Video verificación: se asocia cada cámara con respecto a una zona (sensor) en 
particular del sistema de alarmas. En caso de activarse una zona en particular se 
visualiza específicamente ese sector y se procede a realizar las notificaciones al 
cliente y/o autoridades que correspondan; enviándose el móvil de respuesta al lugar. 
* Video vigilancia: Un operador monitorea de manera continua cada una de las 
cámaras durante el periodo que se establece. En caso de detectar alguna anomalía se 
procede a realizar las notificaciones al cliente y/o autoridades que correspondan; 
enviándose el móvil de respuesta al lugar. 
 

 
¿ Cuál es el servicio que requieren ? SE SOLICITA QUE SE COTICE EL 
SERVICIO DE VIDEO VIGILANCIA 
En caso de ser video verificación se necesita el sistema de alarmas, ¿ Debemos 
cotizarlo ? NO CORRESPONDE 
 
2) - Según verificamos en la visita, muchas de las canalizaciones y demás elementos 
del sistema de CCTV están conectadas al sistema de alarmas. 
La empresa que está actualmente brindando el servicio, ¿retiraría estos 
elementos ? ¿ O debemos cotizarlos ? Ya que variaría el monto de la cotización 
al agregar elementos. 
 

 
SE RETIRARAN TODOS LOS INSUMOS ACTUALMENTE INSTALADOS. ADEMAS, 
LA EMPRESAS DEBERAN COTIZAR LA INSTALACION DE TODOS LOS 
INSUMOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
 
3) - El sistema de alarmas que se encuentra instalado en el lugar, ¿se retiraría al 
momento de instalar el resto de equipamiento ? 
 

 
NO, EL EQUIPAMIENTO DE SISTEMA DE ALARMA SE MANTIENE YA QUE 
CORRESPONDE A UN PROCEDIMIENTO EN CURSO 
 

4) - El pliego establece en el artículo 2 "CONDICIONES ESPECIALES - Requisitos 
del sistema CCTV - 4. Respaldo en la nube de las filmaciones ." 
Debemos cotizar solo cámaras wifi y tener respaldo en la nube? Si el motivo es 
tener el respaldo de las filmaciones, existen otras formas de que se respalden las 
mismas sin necesidad de este tipo de cámara y forma de almacenamiento. 
 

 
SI, SE DEBE COTIZAR CAMARAS WIFI Y ADEMAS TENER RESPALDO EN LA 
NUBE 
 


